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Descripción generada automáticamente]                             CONCEJO DELIBERANTE de la MUNICIPALIDAD de TILCARA
              
                Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
“2024-AÑO DE LAS BODAS DE ORO DE LA ESCUELA NORMAL DE TILCARA DR. EDUARDO CASANOVA”
_______________________________________________________________________________________________
MINUTA DE COMUNICACION Nº76/2024-CDT-
(Ref: Pedido de informe de vehiculos municipales)
VISTO
El Reglamento Interno y la Ley Orgánica de los Municipios N°4466/89 y demás artículos.
CONSIDERANDO:
Que es competencia del Poder Legislativo velar por los bienes que forman parte del patrimonio del estado municipal.
Que cada uno de los vehículos que forman parte del parque automotor del municipio debe contar con la documentación correspondiente la cual debe obrar en el inventario oficial del como patrimonio del estado.
Que en caso de utilizar vehículos particulares se deberá informar a este Concejo la forma por la cual este vehículo presta servicio para el municipio y qué relación de dependencia tiene con el Ejecutivo.
Que el Ejecutivo debe utilizar los vehículos oficiales, para lo cual deberá contar con toda la documentación acorde a la función.
 	Que, al día de hoy, vemos vehículos "particulares" prestando servicios de recolección de residuos, viajes del ejecutivo etc.
POR TODO ELLO,
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TILCARA, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS Nº 4466/89 SANCIONA LA MINUTA DE COMUNICACION Nª76/2024-CDT-

[bookmark: _GoBack]ARTICULO 1: Solicitase al titular del Departamento Ejecutivo Municipal informe de manera urgente, en el plazo no mayor a la 72hs de recibida la presente, si existen vehículos particulares que estén realizando tareas en/para el Municipio, las condiciones y modos en los que vehículos particulares están a cargo del municipio.
ARTICULO 2: Solicitase al Ejecutivo temita un informe si hubiera celebrado un contrato o dispuesto de otro instrumento legal o forma de arreglo para el uso de vehículos particulares en las tareas del municipio. También se solicita al Ejecutivo que en el mismo instrumento agregue un informe sobre la camioneta AMAROK gris oscura patente PCH 205, detalle en qué estado se encuentra y qué tarea cubre en la Municipalidad de Tilcara, ya que no se tiene conocimiento de su paradero en Tilcara. 
ARTICULO 3: Se solicita al Ejecutivo que cumpla el plazo correspondiente para contestar la Minuta de Comunicación (en un plazo de 72 hs) de acuerdo al art 122 del reglamento interno; caso contrario se procederá a la denuncia correspondiente para iniciar un juicio político de acuerdo a la sección 3ª de la Ley Orgánica de Municipios los Municipios.
 ARTICULO 4: Se dé a conocer a través de todos los medios de acuerdo al artículo Nº129 del Reglamento Interno, medios digitales, escritos, radiales. Cumplido, archívese. 
Concejo Deliberante de Tilcara, 06 de noviembre de 2024.
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